
 
 

 

 
Señores 

Rubén Orlando Caro Ruiz 

Roosebelt Juan Francisco Morán Saldivia   

Camanchaca Cultivos Sur S.A. 

Sector Rural de Rauco S/N, Comuna de Chonchi 

roosebelt.moran@camanchaca.cl 

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta SEA LOS LAGOS , del 
Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se pronuncia sobre   consulta de pertinencia al 
proyecto "CENTRO DE CULTIVO DE MITILIDOS EN SURESTE PUNTA QUECHUCO – CANAL CAUCAHUÉ, N° 
206103202 " Resolución Exenta N° 323 del 9 de Julio de 2009. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 
 
 

Alfredo Wendt Scheblein 
Director Regional  

 Servicio de Evaluación Ambiental  
Región de Los Lagos 

 
 
Adj. lo indicado 

c/c 

 Archivo SEA, Región de Los Lagos  
 Repositorio de pertinencias  

Nº     

Puerto Montt,  
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